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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA No. ________ DE 2024 

 
Comedidamente me permito presentar proposición para modificar el artículo 162 en 
el proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desa-
rrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 
Bogotá Camina Segura” así: 
 
Texto actual 
 

(...) Artículo 162. Priorización y Precisión de Actuaciones Estratégicas. En el 
marco de lo ordenado por el artículo 480 del Decreto Distrital 555 de 2021 y 
con el objeto de impulsar la reactivación económica y dinamizar la promoción 
del empleo del sector constructor en Bogotá, la administración distrital podrá 
priorizar y/o precisar la delimitación de las actuaciones estratégicas estable-
cidas en la Revisión del Plan de Ordenamiento Territorial, siempre y cuando 
se justifique su aporte a la concreción del Modelo de Ocupación Territorial 
del Plan. Como resultado de lo anterior, la Secretaría Distrital de Planeación 
podrá expedir las directrices para la formulación de lo público a las que se 
refiere el artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021 con el fin de señalar, 
con base en lo definido por dicho decreto, las condiciones y lineamientos 
aplicables a las mencionadas actuaciones para garantizar el desarrollo de 
piezas integrales bajo las condiciones normativas que generan el desarrollo 
de productos inmobiliarios rentables y los soportes urbanos que requieren 
para su adecuada integración. (...) 

 
Proposición de Texto modificado 
 
Artículo 162. Priorización y Precisión de Actuaciones Estratégicas. En el marco de 
lo ordenado por el artículo 480 del Decreto Distrital 555 de 2021 y con el objeto de 
impulsar la reactivación económica y dinamizar la promoción del empleo del sector 
constructor en Bogotá, la administración distrital podrá priorizar y/o precisar la deli-
mitación de las actuaciones estratégicas establecidas en la Revisión del Plan de 
Ordenamiento Territorial, siempre y cuando se justifique su aporte a la concreción 
del Modelo de Ocupación Territorial del Plan. 
Como resultado de lo anterior, la Secretaría Distrital de Planeación podrá expedir 
las directrices para la formulación de lo público a las que se refiere el artículo 483 
del Decreto Distrital 555 de 2021 con el fin de señalar, con base en lo definido por 
dicho decreto, las condiciones y 
lineamientos aplicables a las mencionadas actuaciones para garantizar el desarrollo 
de piezas integrales bajo las condiciones normativas que generan el desarrollo de 
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productos inmobiliarios rentables y los soportes urbanos que requieren para su ade-
cuada integración. 
Parágrafo. Se priorizará el desarrollo de la Actuación Estratégica de Montevi-
deo con el objetivo de generar alternativas para el traslado de los estableci-
mientos de comercio dedicados a actividades de alto impacto y servicios es-
peciales actualmente ubicados en Modelia; y se garantizarán las condiciones 
para que este barrio vuelva a ser un barrio con vocación de servicio residen-
cial, garantizando además el derecho a la educación de niñas, niños y adoles-
centes y la integridad de los equipamientos comunitarios. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CLARA LUCIA SANDOVAL MOREN 
Bancada Partido Liberal 


